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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00263 00 

ASUNTO TIENE NOTIFICADO POR AVISO AL ÚNICO 

DEMANDADO. EN CONOCIMIENTO. 

 

Vista la notificación por aviso remitida al demandado Jairo Hernando Tequia 

Moreno, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 292 del CGP, se tendrá 

notificado desde el 18 de diciembre 2021 (archivo 15, folio 666). 

 

Seguidamente, como el término de traslado de la demanda se encuentra más que 

vencido, ejecutoriado este auto se fijará fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial del art. 372 ib. (con aplicación de parágrafo). 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _027___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _22 de febrero de 2022___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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